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GLORIA ELVIRA ORTIZ CAICEDO

51.808.162

CARLOS MARIO ESCOBAR ORTIZ
71.583.463
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INFORMACIÓN GENERAL 

TIPO DE CONTRATO Y 
NÚMERO 

ORDEN DE COMPRA 80792 Contrato 702 DE 2021  

CONTRATISTA Uniples S.A. 
MODIFICACIONES 
REALIZADAS   (en caso 
que aplique) 

No aplica 

FECHA DE 
TERMINACIÓN ACTUAL 

31/12/2021 

VALOR ACTUAL  
Trecientos Cuarenta y Tres millones ochocientos noventa y ocho 
mil novecientos veintiún pesos ($343.898.921,00) M/Cte incluido 
IVA 

 
 

INFORMACIÓN DE LA SOLICITUD  

TIPO DE MODIFICACIÓN Prorroga  

VALOR ADICIONAR No Aplica 

FORMA DE PAGO  No Aplica 

PRÓRROGA Tres meses - hasta 30/03/2022 

SUSPENSIÓN No Aplica 

REDUCCIÓN No Aplica 

OTRA MODIFICACIÓN No Aplica  

AFECTACIÓN PRESUPUESTAL  No Aplica 

  

JUSTIFICACIÓN DE LA SOLICITUD 

El día 25 de noviembre de 2021, el Ministerio de Transporte emitió la orden de compra No. 
80792 (numeración interna 702 de 2021) cuyo objeto es ADQUISICIÓN DE COMPUTADORES 
PORTÁTILES PARA EL MINISTERIO DE TRANSPORTE, con plazo de ejecución hasta el 31 de 
diciembre de 2021. 
 
Mediante comunicación de fecha 23 de diciembre de 2021, el proveedor Uniples S.A., solicita 
ampliación en la fecha de vencimiento de la orden de compra por 90 días, justificando dicha 
solicitud en los siguientes términos: 
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"(…) 
 
1. Al momento de establecer la Orden de Compra 80792 conocía este contratista de la 
existencia de la enfermedad y la pandemia consecuente, y estableció las posibilidades de 
ejecución y cumplimiento de nuestros deberes y obligaciones contractuales de la mano de 
nuestro proveedor, específicamente la firma HP, la cual produce y comercializa a nivel 
nacional los equipos de su marca. 
 
“(….) 2. En los últimos días el proveedor HP nos ha informado de dificultades para el 
cumplimiento de la entrega de los equipos objeto de la Orden de 80792; específicamente el 
proveedor sustenta lo anterior ya no en la pandemia COVID 19, sino en el impacto de aquella 
en el sector tecnológico, y las medidas tomadas por diferentes gobiernos específicamente el 
chino. Esas contingencias las resume, así: (….) 

 
(….) • El gobierno Chino (País donde se encuentra la planta de producción) al igual que otros 
gobiernos ha implantado medidas en torno al distanciamiento social, que impiden tener 
todos los trabajadores al mismo tiempo en las plantas de producción, disminuyendo 
correlativamente las tasas o porcentajes de producción. 
 

• En aquel País al igual que en el nuestro se han tomado (es desconocido e imprevisible de 
prever si en un futuro lo harán nuevamente) medidas de confinamiento o cierre total de 
zonas o sectores productivos intempestivas como respuesta a contingencias temporales y 
circunstanciales de picos de la pandemia, las cuales han afectado de forma esporádica la 
producción. 
 
 • El gobierno Chino (comprador de insumos) y otros gobiernos (vendedores de insumos), 
han establecido restricciones a los embarques, desembarques y transporte de mercancías 
transnacional e interno, que han afectado los canales de producción y entrega de insumos 
para la producción de los computadores, afectando y retrasando los tiempos de producción 
ante la falta de los insumos. A lo anterior hay que aunar que la misma circunstancia afecta 
el proceso de comercialización del producto final, habida cuenta que las mismas 
dificultades son hoy por hoy inherentes al transporte interno y externo de los productos 
terminados.  
 

• Las medidas de confinamiento y aislamiento social, tomadas en todo el mundo han 
generado una demanda de productos tecnológicos muy por encima de los niveles de 
producción del sector a nivel mundial, haciendo desaparecer los Stocks existentes en el 
mercado. 
 

• Los hechos narrados han afectado los términos de entrega inicialmente contemplados de 
entre 30 y 55 días, llevándolos a plazos de entre 70 y 120 días inclusive. 
 
3. En la actualidad las condiciones generales del mercado tecnológico no se han 
restablecido en su integridad, las medidas administrativas o sanitarias que conllevaron la 
suspensión o cese de actividades productivas por ejemplo en el sector automotriz, más ante 
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la persistencia de las condiciones de sobredemanda de equipos de acceso o procesamiento 
de información digital, se han agravado las condiciones de desabastecimiento de insumos; 
generándose un cuello de botella entre pedidos o demanda versus oferta o producción que 
no tiene claro plazo alguno de superación, de tal manera que las expectativas o 
proyecciones de restablecimiento de normalidad en la cadena de abastecimiento y 
producción van desde el segundo semestre del año 2021 hasta el segundo semestre del año 
2022, esta situación ha impactado los tiempos de entrega no solo para el fabricante HP sino 
para otras marcas, entre las cuales adjuntamos también comunicado del fabricante Lenovo. 
 
4. A lo anterior hay que aunar factores que han creado condiciones de “tormenta perfecta” 
como el proceso de veto o restricciones al que viene sometiendo de forma gradual Estados 
Unidos a firmas chinas del sector tecnológico especialmente Huawei, que ha conllevado que 
esta última genere procesos anormales de acumulación de insumos y componentes de sus 
equipos ante la posibilidad de futuras sanciones a sus proveedores; hoy las firmas más 
grandes del mercado desbordan su portafolio de solicitudes o pedidos; generando que estas 
acepten aquellos, más se nieguen a establecer plazos ciertos de cumplimiento o entrega de 
los productos adquiridos como es el caso de HP, Dell o Lenovo. 
 
A lo expuesto se suma un factor de inestabilidad que es la escasez mundial de ABF 
(ajinomoto Build up Film), material que se usa como aislante de los circuitos electrónicos, y 
cuyos plazos de entrega a productores ha llegado a las 30 semanas, retrasando los procesos 
de producción y comercialización por este solo factor entre 4 y 6 meses.  
 

Lo expuesto es verificable entre otros, en los siguientes canales o links de información 
digital: 
 

• https://www.hd-tecnologia.com/en-el-resto-del-ano-tendremos-escasez-de-cpus-
ydemas-hardware-de-pc/   

• https://noticias.autocosmos.com.mx/2021/06/21/cuando-terminara-la-crisis-
deescasez-de-chips-semiconductores-en-la-industria-del-automovil 

• https://forbes.co/2021/11/22/negocios/la-escasez-de-chips-que-calienta-
losmercados/ 

• https://cincodias.elpais.com/cincodias/2021/08/15/companias/1629024697_898862. 
html 

• https://elpais.com/economia/2021-05-23/la-escasez-de-chips-amenaza-
larecuperacion-y-abre-una-carrera-entre-potencias.html 

• https://cnnespanol.cnn.com/2021/04/30/escasez-mundial-chips-preocuparnos-trax/ 
• https://www.businessinsider.es/escasez-componentes-piezas-pc-podria-durar-2022- 
• 860209 

 
(….) 
 
Asimismo, damos a conocer el comunicado que la Cámara Colombiana de Informática y 
Telecomunicaciones – CCIT, organización gremial que agrupa a las más importantes 
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empresas del sector de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones de 
Colombia, la Solicitud que esta hace al ministro de hacienda sobre la problemática respecto 
a la entrega de equipos de cómputo por la pandemia de COVID-19 en desarrollo del Acuerdo 
Marco de Precios de compra o alquiler de equipos tecnológicos y periféricos, donde le 
solicitan que expida una circular para el manejo de las reservas presupuestales debido a la 
situación que presenta mercado.(…) 
 
No obstante los argumentos expuestos, el proveedor adjunta la relación de los  seriales de 
los equipos portátiles que serán entregados a la entidad los cuales ya se encuentran en 
proceso por el fabricante. 
En virtud de lo anterior esta supervisión considera viable realizar la prórroga a la ORDEN DE 
COMPRA 80792 (numeración interna 702 DE 2021) por el término de tres (3) meses, es decir, 
hasta el 30 de marzo de 2022. 
 

 

ANEXOS 
Comunicación del proveedor de fecha 23 de diciembre 
de 2021. 

 
FIRMA LA SOLICITUD POR PARTE DEL SUPERVISOR 

 
Andres Roberto Gonzalez Gonzalez, Profesional Universitario Grado 02  
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